
CGIEEG/157/2018 
 
En la sesión especial efectuada el veinte de abril de dos mil dieciocho, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se registran las fórmulas de candidatas y 
candidatos a diputaciones al Congreso del estado de Guanajuato por el 
principio de mayoría relativa en los distritos electorales I, II, IV, V, VI, VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, postuladas por 
la coalición POR GUANAJUATO AL FRENTE, integrada por los institutos 
políticos Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática, 
para contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil 
dieciocho. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación de lineamientos en materia de  
paridad de género y elección consecutiva 

I. En la sesión ordinaria efectuada el treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo número CGIEEG/039/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del estado de Guanajuato número 151, cuarta parte, del ocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó los Lineamientos en 
materia de paridad de género y elección consecutiva para la selección y 
postulación de candidaturas para el Proceso Electoral Local 2017-2018. 
 

Acuerdo sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral 

II. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo número CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y 
modificó el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a 
celebrarse en el estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución 
INE/CG386/2017, emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por la que se aprobó, entre otras, ejercer la facultad de atracción para establecer 
las fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 
autoridades competentes para los procesos electorales locales concurrentes con 
el Proceso Electoral Federal 2018, así como las fechas relativas al periodo de 
campañas electorales. 
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En tal sentido, el plazo para el registro de candidaturas a diputaciones en el 
estado de Guanajuato quedó de la siguiente manera: 
Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de 

término 
Sesión especial de 

registro de candidaturas 

Diputaciones 5 de abril de 2018 11 de abrilde 
2018 20 de abril de 2018 

 
El periodo de campaña electoral, relativo a las candidaturas a diputaciones, será: 
 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 
Diputaciones 14 de mayo de 2018 27 de junio de 2018 

 
Convocatoria a elecciones de 2018 

III. En la sesión de instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó la 
convocatoria a elecciones ordinarias para la gubernatura, las diputaciones al 
Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de 
Guanajuato, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
número 159, segunda parte, del veinte de septiembre de dos mil diecisiete. 
 

Avisos de intención de elección consecutiva 
IV. En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo CGIEEG/066/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 193, segunda parte, del siete de 
noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato tuvo a doscientos cuarenta y cinco servidores públicos por 
manifestando el aviso de intención de elección consecutiva. 

 
Aprobación de convenio de coalición 

V. En la sesión extraordinaria del veintitrés de enero de dos mil dieciocho, 
mediante acuerdo CGIEEG/025/2018, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 22, segunda parte, del treinta de 
enero de dos mil dieciocho, el Consejo General resolvió el registro del convenio de 
coalición parcial suscrito por los institutos políticos Partido Acción Nacional y 
Partido de la Revolución Democrática, para postular candidaturas de diputaciones 
locales por el principio de mayoría relativa al Congreso del estado de Guanajuato, 
mediante la coalición denominada POR GUANAJUATO AL FRENTE. 
 
Dicho convenio de coalición,en su cláusula octava,señala que las partes acuerdan 
adoptar y promover la Plataforma Electoral Común previamente registrada, 
aprobadaa través de los procedimientos establecidos en la normatividad interna de 
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cada partido coaligado,la cual se adjuntó a la solicitud de registro del convenio, por 
lo que se cumpleel aspecto referente a que se postulen candidaturas bajo una 
misma plataformaelectoral. 
 

Registro de plataformas electorales 
VI. En la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/030/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 29, segunda parte, del ocho de febrero de dos mil 
dieciocho, el Consejo General registró las plataformas electorales de los institutos 
políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de 
la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA y Encuentro Social. 
 
En el acuerdo CGIEEG/030/2018, en su punto resolutivo tercero, se eximió a los 
institutos políticos referidos de acompañar a la solicitud de registro de 
candidaturasla constancia relativa al registro de sus plataformas electorales. 
 
Asimismo, la coalición denominada POR GUANAJUATO AL FRENTE acordó 
adoptar y promover una Plataforma Electoral Común. 
 

Acuerdo de cumplimiento  
al artículo 175 de la LIPEEG 

VII. En la sesión extraordinaria del dos de marzo de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo número CGIEEG/043/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 55, segunda parte, de fecha dieciséis de marzo 
de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el acuerdo respecto de las 
comunicaciones recibidas por las coaliciones registradas, así como de los partidos 
políticos, a través del cual precisan los distritos y municipios en los que postularán 
mujeres y hombres en cumplimiento al principio de paridad de género.  
 

Solicitud de registro 
VIII. El once de abril de dos mil dieciocho, los ciudadanos Humberto Andrade 
Quezada, presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional y 
 Baltasar Zamudio Cortés, presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática, presentaron en representación de la coalición POR 
GUANAJUATO AL FRENTE, en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, la 
solicitud de registro decandidaturas de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, para contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil 
dieciocho,en los distritos electorales localesI, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, acompañando las 
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documentales a que se hará referencia en el considerando 14 del presente 
acuerdo. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral local. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley electoral local señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
4.El artículo 82, párrafo primero, de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de 
los institutos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General 
5. El artículo 92, fracción XXIV,de la ley electoral local, dispone que es atribución 
del Consejo General registrar de manera supletoria a los consejos distritales 
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electorales las candidaturas a diputados que serán electos por el principio de 
mayoría relativa. 
 
 
 

Derecho de solicitar el registro de candidaturas 
6. El artículo 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que corresponde a los partidos políticos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin 
perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esa ley.  
 
Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se 
entiende como propias las registradas por un sólo partido político, y como 
coaligadas las registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de 
coalición. 
 

Registro de candidaturas por fórmula 
7. La fracción Idel artículo 189 de la ley electoral local, dispone que las 
candidaturas de diputadas y diputados por el principio de mayoría relativa serán 
registradas por fórmulas, integradas cada una por una o unpropietario y una o un 
suplente del mismo género. 

 
Requisitos para ser diputada o diputado 

8. El artículo 45 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato 
establece como requisitos para ser diputada o diputado, los siguientes: 
 

I. Ser ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos, y 
II. Tener residencia en el estado cuando menos de dos años anteriores a la 

fecha de la elección. 
 

El artículo 46 de la Constitución local establece quiénes no podránocupar dichos 
cargos:  
 

I. El Gobernador del Estado, cualquiera que sea su denominación, origen y 
forma de designación; los titulares de las dependencias que señala la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; el Fiscal General del Estado; magistradas y 
magistrados del Supremo Tribunal de Justicia; quienes se encuentren en 
servicio activo en el Ejército Federal o en otra Fuerza de Seguridad Pública; 
las presidentas y presidentes municipales o las presidentas y presidentes 
de los concejos municipales y quienes funjan como titulares de la 
Secretaría, Oficialía Mayor o Tesorería, siempre que ejerzan sus funciones 
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dentro del Distrito o circunscripción en que habrá de efectuarse la elección, 
a no ser que se separen de sus cargos cuando menos noventa días antes 
de la fecha de la elección; 

II. Quienes sean ministras o ministros de cualquier culto religioso en los 
términos de las leyes respectivas; 

III. La Consejera o Consejero Presidente, las consejeras y consejeros 
electorales en los consejos general, locales o distritales del Instituto 
Nacional Electoral, quien sea Titular de la Secretaría Ejecutiva, de la 
Dirección Ejecutiva o personal profesional directivo del propio Instituto, 
salvo que se hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres 
años antes del día de la elección. 

IV. La Consejera o Consejero Presidente, consejeras y consejeros electorales 
y Titular de la Secretaría Ejecutiva del organismo público electoral local, la 
Magistrada o Magistrado Presidente o magistradas y magistrado electorales 
del órgano jurisdiccional electoral local, salvo que se hubieren separado de 
su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. 

 
Aunado a lo anterior, se debe cumplir con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en el artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato:  
 

I. Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar. 

II. No ser ni haber sido Secretario General del Tribunal, oficial mayor o 
secretario de ponencia o actuario del Tribunal Estatal, a menos que se haya 
separado del cargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección.  
 

En el penúltimo párrafo del citado artículo 11 de la ley comicial local, se establece 
quelas diputadas y losdiputadosque se encuentren en ejercicio de sus funciones y 
pretendan su elección consecutiva, deberán solicitar licencia a más tardar un día 
antes del inicio de la campaña electoral respectiva. 
 

Paridad de Género 
9. El artículo 17, apartado A, de la Constitución Políticapara el Estado de 
Guanajuato dispone que los partidos políticos deben establecer las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros, en las candidaturas a diputados al 
Congreso del Estado, a presidenciasmunicipales, sindicaturas y regidurías; y que, 
en el caso de candidaturas integradas por fórmulas de propietario y suplente,éstas 
deberán ser del mismo género. 
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El artículo 22, tercer párrafo, de la ley electoral local dispone que en ningún caso 
se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le 
sean asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios en los que el 
partido político haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso 
electoral anterior. 
En este sentido,el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, mediante acuerdo CGIEEG/039/2017, emitió los Lineamientos en 
materia de paridad de género y elección consecutiva para la selección y 
postulación de candidaturas para el Proceso Electoral Local 2017-2018.En dichos 
lineamientos, y en lo tocante al registro de candidaturas para contender en la 
elección de diputaciones,tratándose de partidos políticos y coaliciones se señaló:  
 

[…] QUINTO. Con la finalidad de evitar que a algún género le sean asignados los 
distritos locales en los que el partido político haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral local anterior, los partidos políticos se sujetarán al 
siguiente procedimiento: 

 
I. Se identificarán los resultados de la votación en el proceso electoral 2014-2015, 

por cada partido político y por sección electoral; 
II. Por partido político, se sumarán los resultados obtenidos en cada sección electoral 

que conforman cada distrito electoral, de acuerdo con la distritación local vigente; 
III. Con los resultados obtenidos en el paso que antecede, se obtendrán los 

porcentajes de votación de cada partido político por distrito; 
IV. Acto seguido, los distritos se dividirán en tres bloques, en orden decreciente de 

acuerdo con el porcentaje de votación obtenido en los resultados precisados en la 
fracción anterior, a fin de obtener un bloque de ocho distritos con el más alto 
porcentaje de votación, un bloque de siete distritos con el porcentaje de votación 
media y un bloque de siete distritos con el más bajo porcentaje de votación; 

V. En el supuesto de que se seleccionen y postulen candidaturas en menos de los 
veintidós distritos, se dividirán en tres bloques conformados de manera 
proporcional de acuerdo con el porcentaje de votación obtenido en los resultados 
precisados en la fracción III, a fin de obtener un bloque con los distritos con el más 
alto porcentaje de votación, un bloque con los distritos con el porcentaje de 
votación media y un bloque con los distritos con el más bajo porcentaje de 
votación; 

VI. En cada uno de los bloques referidos en las fracciones IV y V que anteceden, los 
partidos políticos deberán postular igual número de candidaturas para mujeres y 
para hombres. En los casos de número impar de distritos, será permitido que 
exista una postulación más de un género, de tal manera que en el total de distritos 
en los que participe el partido político, se garantice que la postulación de 
candidaturas sea en igual número de hombres y mujeres; 

VII. Acto seguido, el partido político definirá el número de distritos que le 
corresponderán a cada género por bloque, garantizando una distribución paritaria, 
y 
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VIII. Una vez establecido lo anterior, los partidos políticos deberán determinar los 
distritos en los que postularán mujeres. 

[…] 

DÉCIMO SEGUNDO. Las coaliciones podrán postular candidaturas a diputaciones 
y ayuntamientos en los mismos términos que un partido político, garantizando la 
paridad entre los géneros. 

Lo mismo ocurrirá para garantizar la participación de quienes pretenden una 
elección consecutiva en los procesos internos de selección de candidaturas.  

Deberán observar las mismas reglas de paridad de género que los partidos 
políticos, aun y cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso 
las candidaturas que registren individualmente como partido no serán acumulables 
a las de la coalición para cumplir con el principio de paridad. 

Para la conformación de los bloques para la postulación de candidaturas para 
diputaciones, se obtendrán los porcentajes de votación aplicables a la coalición, con 
la suma de los porcentajes de votación que obtuvo cada uno de los partidos 
políticos coaligados en el proceso electoral anterior. 

Tal sumatoria se trasladará a la distritación actual y se seguirá el procedimiento 
previsto en estos Lineamientos.  

Para la conformación de los bloques para la postulación de candidaturas para 
ayuntamiento, se obtendrán los porcentajes de votación aplicables a la coalición, 
con la suma de los porcentajes de votación que obtuvo cada uno de los partidos 
políticos coaligados en el proceso electoral anterior. 

Al respecto, agrupados en bloques de alta, media y baja votación, los resultados 
delos institutos políticos Partido Acción Nacionaly Partido de la Revolución 
Democrática, integrantes de la coalición POR GUANAJUATO AL FRENTEen la 
elección de diputaciones, respecto del proceso electoral ordinario 2014-2015, son 
los siguientes: 

Coalición Por Guanajuato al Frente (Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución 
Democrática) 

Porcentaje de votación alta Porcentaje de votación media Porcentaje de votación baja 
VII de León: 57.81% X de San Francisco del Rincón: 

50.13% 
VIII de Guanajuato: 42.95% 

XVIII de Pénjamo: 56.58% XIX de Valle de Santiago: 
49.38% 

XII de Irapuato: 41.93% 

V de León: 55.64% XXII de Acámbaro: 48.16% XIV de Salamanca: 41.73% 
XXI de León: 55.52% XIII de Silao de la Victoria: 

47.24% 
I de Dolores Hidalgo C.I.N.: 
41.38% 

VI de León: 53.36% II de San Luis de la Paz: 47.16% XV de Celaya: 39.10% 
IV de León: 51.76% XI de Irapuato: 46.34% XVI de Celaya: 38.46% 
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XVII de Santa Cruz de 
Juventino Rosas: 51.08% 

IX de San Miguel de Allende: 
43.95% 

XX de Yuriria: 33.55% 

Nota: La coalición no incluye en distrito III de León.  

 
Asimismo, el segundo párrafo del artículo 184 de la ley comicial local indica que 
los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la 
postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para diputadas y 
diputados al Congreso del Estado y de las presidencias municipales, sindicaturas 
y regidurías. 
 
Por otro lado, el artículo 185, primer párrafo, de la ley electoral local establece que 
de la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a 
diputacionescomo a integrantes de ayuntamientos que presenten los partidos 
políticos o las coaliciones ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
deberán integrarse, salvaguardando la paridad entre los géneros, conforme a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato y la Ley de Instituciones y Procedimientos para el 
Estado de Guanajuato. 
 
El referido artículo, en su párrafo tercero, establece que las fórmulas de 
candidaturas a diputaciones se registrarán con personas del mismo género. De la 
totalidad de solicitudes de registro de fórmulas, el cincuenta por ciento deberá ser 
de un mismo género. 
 
El párrafo cuarto, de la misma disposición legal,ordena que en caso de que el 
partido político postule candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 
relativa en un número impar, será permitido que exista una fórmula más de alguno 
de los géneros. 
 

Registro de candidaturas de 
diputaciones de mayoría relativa  

10.La fracción I del artículo 188 de la ley electoral local, establece que el registro 
de candidaturas para diputaciones al Congreso del estado es del cuatro al diez de 
abril del año de la elección. Sin embargo, y como se señala en el antecedente II 
de este acuerdo, a través del diverso CGIEEG/045/2017, el Consejo General 
ajustó, entre otros, el plazo para solicitar el registro de candidaturas a las 
diputaciones, quedando del cinco al once de abril de dos mil dieciocho. 
 
El artículo 184, primer párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato expresa que las candidaturas a 
diputaciones, sindicaturas y regiduríasse registrarán por fórmulas compuestas 
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cada una por una o un propietario y una o un suplente, y serán consideradas 
fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de votación. 
 

Elección consecutiva 
11. El tercer párrafo del artículo 184 de la ley comicial local establece que, en el 
caso de elección consecutiva, las y los diputados, las y los síndicos y las y los 
regidores podrán integrar la misma o diferente fórmula por la que fueron electas o 
electos. 
 

Sesión de registro 
12. El párrafo sexto del artículo 191 de la ley comicial local, establece que al 
noveno día del vencimiento de los plazos a que se refiere el artículo 188 del 
mismo cuerpo normativo, los órganos electorales que correspondan celebrarán 
una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan.  

 
Presentación de solicitud de registro 

13.El once de abril de dos mil dieciocho, los ciudadanos Humberto Andrade 
Quezada, presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional y 
 Baltasar Zamudio Cortés, presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática, presentaron en representación de la coalición POR 
GUANAJUATO AL FRENTE, en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, la 
solicitud de registro de candidaturas de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, para contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil 
dieciocho, en los distritos electorales que se mencionan en el antecedente octavo 
del presente acuerdo, tal como se advierte del sello oficial de recepción que obra 
en dicha solicitud, por lo que se presentó dentro del plazo fijado para tal efecto. 
 
Al respecto se refiere queen la cláusula sexta del convenio de coalición POR 
GUANAJUATO AL FRENTE, seseñala que los institutos políticos que la integran 
acordaron que la solicitud de registro de las candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa se realizará por parte del Partido Acción Nacional y lo 
podrán acompañar el presidente y el coordinador del Comité Estatal delPartido de 
la Revolución Democrática. 
 

Cumplimiento de requisitos 
14. A efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
190 de la ley electoral local, así como los mencionados en el considerando octavo 
de este acuerdo,se procede al estudio de los documentos presentadospor la 
coalición POR GUANAJUATO AL FRENTE, respecto de las fórmulas postuladas: 
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La coalición POR GUANAJUATO AL FRENTE presentó solicitud de registro de 
candidaturas para contender enlos veintiún distritos electorales a que se ha hecho 
referencia en el antecedente octavo del presente acuerdo. En dicha solicitud se 
contienen los datos de las y los candidatos a diputaciones, tanto propietarios como 
suplentes. 

 
Del análisis de las solicitudes presentadas por la coalición POR GUANAJUATO AL 
FRENTEpara contender en los veintiún distritos electorales señalados,se 
desprende que, de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la ley 
comicial local, en las solicitudes obran los datos de las ciudadanas y ciudadanos 
cuyo registro se solicita, consistentes en: apellido paterno, apellido materno, 
nombre completo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en 
el mismo, ocupación, clave de su credencial para votar y cargo para el que se les 
postula.  

 
Asimismo, en la solicitud se hace la manifestación de que las y los candidatos se 
eligieron deconformidad con lo dispuesto en el propio convenio de coalición, con lo 
que se colma el requisito establecido en el inciso e) del segundo párrafo del 
artículo 190 de la ley electoral local. 
 
Igualmente, en materia de paridad de género, se cumple lo establecidoen las 
disposiciones legalesa que se ha hecho referencia en el considerando noveno, 
toda vez queal haber un número impar de postulaciones, se actualiza lo previsto 
en el artículo 185, párrafo cuarto, ya que de las veintiún postulaciones de 
candidaturas a diputaciones, once están encabezadas por hombres y diez por 
mujeres, tal y como se desprende del anexo del presente acuerdo. 
 
Por otro lado, como se muestra a continuación, de acuerdo con los resultados 
electorales de la elección de diputaciones del proceso electoral ordinario 2014-
2015, atendiendo a la distribución de bloques por porcentajes de votación, se 
cumple con el principio de paridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22 de la ley electoral localy en el acuerdo número CGIEEG/043/2018, referido en 
el antecedente VII del presente acuerdo: 
 

Coalición Por Guanajuato al Frente (Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución 
Democrática) 

Porcentaje de votación alta Porcentaje de votación media Porcentaje de votación baja 
VII de León: Hombre X de San Francisco del Rincón: 

Mujer 
VIII de Guanajuato: Mujer 

XVIII de Pénjamo: Mujer XIX de Valle de Santiago: 
Hombre 

XII de Irapuato: Hombre 

V de León: Mujer XXII de Acámbaro: Hombre XIV de Salamanca: Mujer 
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XXI de León: Hombre XIII de Silao de la Victoria: 
Hombre 

I de Dolores Hidalgo C.I.N.: 
Mujer 

VI de León: Mujer II de San Luis de la Paz: 
Hombre 

XV de Celaya: Hombre 

IV de León: Hombre XI de Irapuato: Mujer XVI de Celaya: Mujer 
XVII de Santa Cruz de 
Juventino Rosas: Hombre 

IX de San Miguel de Allende: 
Mujer 

XX de Yuriria: Hombre  

Total: 3 mujeres y 4 hombres Total: 3 mujeres y 4 hombres Total: 4 mujeres y 3 hombres 
Total: 10 mujeres y 11 hombres 

Nota: La coalición no incluye en distrito III de León.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 185 de la ley 
comicial local, en razón de quela coalición postuló candidaturas a diputaciones por 
el principio de mayoría relativa en un número impar, se permite que exista una 
fórmula más de alguno de los géneros, como sucede en el presente caso, ya que 
la coalición referida postuló fórmulas de candidatas y candidatos en veintiún 
distritos electorales. Siendo el caso que, de las veintiún fórmulas postuladas, once 
están integradas por hombres y diez por mujeres. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la ley 
comicial local, a la solicitud de registro se acompañaron los siguientes 
documentos, correspondientes a las y los ciudadanos integrantes de cada una de 
las fórmulas: 
 

a. Declaración de aceptación de la candidatura. 
b. Copia certificada del acta de nacimiento. 
c. Constancia que acredite el tiempo de residencia. 
d. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar, y constancia de 

inscripción en el padrón electoral. 
 
Por lo que hace al requisito establecido en el inciso a)del segundo párrafo, del 
artículo 190 de la ley comicial local,relativo a las declaraciones de aceptación de 
las candidaturas, se desprende que, en cada caso,las y los ciudadanos aceptan 
las candidaturas para las cuales son postulados, al encontrarse todas firmadas de 
manera autógrafa. 
 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se advierte que las 
mismas fueron expedidas por los funcionarios públicos facultados para ello, o 
emitidas mediante el trámite de solicitud de acta de nacimiento en línea, a través 
del portal institucional del gobierno federal, y corresponden a cada uno de las y los 
ciudadanos postulados como candidatas y candidatos, por lo que se cumple el 
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requisito del inciso b), segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral de la 
entidad. 
 
Para el caso de las impresiones realizadas mediante trámite en línea, se realizó la 
validación de la emisión de copias certificadas a través del portal institucional al 
que se ha hecho referencia. 
 
Por lo que se refiere a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que las 
mismas fueron expedidas, en cada caso, por la o el servidor público municipal 
competente para expedir tales documentos, de conformidad con la fracción VIII del 
artículo 128 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 
 
Del análisis de cada una de las constancias, se desprende que las y los 
ciudadanos, cuyos registros se solicitan, cuentan con al menos dos años de residir 
en el estado. 
 
Con las constancias adjuntadas a las solicitudes de registro, se cumple el requisito 
señalado en el inciso c)del segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral 
local, al acreditar el tiempo de residencia de las y los candidatos postulados, 
además de que se demuestra quecumplen con los requisitos de elegibilidad 
contenidos en las fracciones I y III del artículo 45 de la Constitución local; habida 
cuenta de que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 y 21 de la 
Constituciónlocal, la calidad de guanajuatense se adquiere por nacimiento o por 
vecindad, precisándose que son guanajuatenses por vecindad los mexicanos que 
residan en su territorio durante un periodo no menor de dos años. 
 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar, la coalición exhibe 
copias simples, de las cuales se advierte que corresponden a cada una de las 
ciudadanas y ciudadanos postulados como candidatas y candidatos. 
 
En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón electoral, se 
desprende que las mismas fueron expedidas por el Instituto Nacional Electoral y 
que corresponden a cada una de las y los ciudadanos postulados a la candidatura, 
pues los datos contenidos en las mismas coinciden con las copias de las 
respectivas credenciales para votar. 
 
También, se advierte que las fórmulasde candidaturas cuyo registro se pide, se 
encuentran completas; en tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción 
I del artículo 189 de la ley comicial local, el cual estipula que las candidaturas de 
diputadas y diputados por el principio de mayoría relativa serán registradas por 
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fórmulas integradas cada una por una o un propietario y una o un suplente del 
mismo género. 
 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 46 de la 
Constitución Política para el estado de Guanajuato, y en la fracción II del artículo 
11 de la ley comicial local, es menester precisar que no se tiene conocimiento de 
algún elemento del que se advierta, incluso en forma indiciaria, la actualización de 
algún supuesto de inelegibilidad de las personas postuladas por la coalición. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley comicial local, 
pues en las fórmulas que se presentan, a ninguna persona se le intenta registrar 
como candidata o candidato a distintos cargos de elección popular para el 
presente proceso electoral, ni se pide el registro de alguna candidata o candidato 
registrado o en vías de ser registrado por otro partido político o coalición. 
 
Finalmente, con base en el punto de acuerdo tercero, del diverso 
CGIEEG/030/2018 a que se refiere el antecedente VII, se tiene a los partidos 
políticos integrantes de la coalición por presentada su plataforma electoral, al 
momento del registro de sus candidaturas. 
 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que las 
candidatas y los candidatos que postuló la coaliciónPOR GUANAJUATO AL 
FRENTE satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados, tanto en los artículos 
45 y 46 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, como en los 
artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato; y se colman los requerimientos establecidos en los 
artículos 189, fracción I y 190 de la propia ley electoral local. 
 

Cumplimiento de requisitos 
relativosa elección consecutiva 

15. De la solicitud de registro de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa en los veintiún distritos electorales postulados, se advierte que las 
siguientes personas contienden para una elección consecutiva: 
 

Nombre Cargo Distrito para el que se 
postula 

Libia Dennise García 
Muñoz Ledo 

Diputada propietaria V 

J. Jesús Oviedo Herrera Diputado propietario XXI 

Isidoro Bazaldúa Lugo 
Diputado plurinominal 

propietario 
XIII 
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María Alejandra Torres 
Novoa 

Diputada plurinominal 
propietaria 

I 

 
Respecto de las personas antes enlistadas, una vez revisados los requisitos a que 
se ha hecho referencia en el considerando que antecede, es necesario verificar 
que cumplan con los requisitos previstos para las y los contendientes a elección 
consecutiva. 
 
El artículo 47 de la Constitución Política local, señala que las y los diputados 
podrán elegirse hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos políticos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
Asimismo, el artículo 12, tercer párrafo de la ley electoral local enuncia que no 
podrá ser registrarse como candidata o candidato a elección consecutiva por 
partido distinto a aquel o cualquiera de aquellos que, en vía de coalición, lo postuló 
en el proceso electoral en que resultó electa o electo, salvo que haya renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
En lo relativo a dichas disposiciones, una vez revisadas las constancias de 
mayoría y validez emitidas con motivo del proceso electoral ordinario 2014-2015, 
se desprende que el partido político que postuló a las diputadas y diputados que 
buscan la elección consecutiva en sus cargos, coincide con los que integran la 
coalición referida. 
 
El último párrafo del artículo 175 de la ley electoral local, señala que la o el 
diputado que pretenda la elección consecutiva deberá dar aviso por escrito de su 
intención al partido político, o cualquiera de los partidos políticos integrantes de la 
coalición que la o lo postuló y al Consejo General.  
 
Tomando como referencia el acuerdo citado en el antecedente IV, se constata que 
las personas respecto de las cuales se solicita su registrode su candidatura y que 
pretenden la elección consecutiva, presentaron ante este Consejo General el aviso 
previsto en el artículo 175 de la ley electoral local. 
 
El artículo 190, primer párrafo, fracción VII, de la ley electoral local, señala que las 
y los candidatos a diputaciones que busquen la reelección en sus cargos deberán 
acompañar una carta que especifique los periodos para los que han sido electos 
en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la 
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Constitución Federal y la Constitución del Estado en materia de elección 
consecutiva. 
 
Una vez revisada la solicitud de registro, se desprende que respecto de las 
personas mencionadas en este considerando se cumple con el requisito 
consistente en acompañar la carta que específica los periodos para los que han 
sido electos al cargo para cuya candidatura son postulados. 
 
El penúltimo párrafo del artículo 11 de la ley comicial local, establece que los 
diputados que se encuentren en ejercicio de sus funciones y pretendan su 
elección consecutiva, deberán solicitar licencia a más tardar un día antes del inicio 
de la campaña electoral respectiva. 
En virtud de que se solicita, en vía de elección consecutiva, el registro de las 
personas mencionadas en este considerando, quienes en el proceso electoral 
ordinario 2014-2015 fueron electos, y que en su caso, se encuentren en ejercicio 
del cargo de diputación local, en cumplimiento a lo previsto en el penúltimo párrafo 
del artículo 11 de la ley electoral local,deberánsolicitar licencia y separase formal y 
materialmente del cargo a más tardar el trece demayo de dos mil dieciocho, día 
anterior al inicio de la campaña electoral de diputaciones de mayoría relativa para 
el proceso electoral local 2017-2018. 
 

Registro de los candidatos ante el Sistema 
Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 

16. El numeral 1, del artículo 270 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral dispone que los datos relativos a precandidatos, candidatos, 
aspirantes a candidatos independientes y candidatos independientes, tanto en 
elecciones federales como locales deberán capturarse en el Sistema Nacional de 
Registro de Precandidatos y Candidatos implementado por el Instituto Nacional 
Electoral, el cual constituye un medio que permite unificar los procedimientos de 
captura de datos. 
 
El numeral 2 del artículo antes citado, señala que el Sistema Nacional de Registro 
de Precandidatos y Candidatoses una herramienta de apoyo que permitirá 
detectar registros simultáneos, generar reportes de paridad de género, registrar 
las sustituciones y cancelaciones de candidatos, así como conocer la información 
de los aspirantes. El sistema sirve a los institutos políticos para registrar, 
concentrar y consultar en todo momento los datos de sus precandidatos y capturar 
la información de sus candidatos; de igual forma, cuenta con un formato único de 
solicitud de registro de candidaturas que se llenará en línea para presentarlo ante 
el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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Por su parte, el numeral 1 del artículo 281 del Reglamento de Elecciones, 
establece queen elecciones federales y locales, ordinarias y extraordinarias, 
además de cumplir con los requisitos, trámites y procedimiento en materia de 
registro de candidaturas, previstos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales o en las legislaciones estatales, según el caso, los 
institutos políticos, coaliciones o alianzas, deberán capturar en el Sistema 
Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos la información de sus 
candidaturas, en un plazo que no exceda la fecha límite para la presentación de 
las solicitudes de registro de candidatos establecida por el Instituto o el Organismo 
Público Local, en el calendario del proceso electoral respectivo. 
 
En tal sentido, de la documentación presentada por la coalición “POR 
GUANAJUATO AL FRENTE” integrada porel Partido Acción Nacional y el Partido 
de la Revolución Democrática,se acreditó que se capturó en el Sistema Nacional 
de Registro de Precandidatos y Candidatos, en el periodo comprendido del cinco 
al once de abril de dos mil dieciocho,la información de sus candidatas y 
candidatos a diputadas y diputados, en razón de que se adjuntó el formato de 
registro, ello en términos de lo señalado en el artículo 281 del Reglamento de 
Elecciones. 
 
Asimismo, en términos del numeral 6, del artículo 281, del Reglamento de 
Elecciones, se presentó físicamente ante este Instituto el formato de registro al 
momento de la solicitud. 
 

Formulación de requerimientos 
17. De conformidad con lo previsto por el artículo 191 de la ley electoral local, 
relativo a la emisión de requerimientos por parte del órgano electoral, se señala 
que respecto de la solicitud de registro presentada por la coalición “POR 
GUANAJUATO AL FRENTE” integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido 
de la Revolución Democrática para la postulación de candidaturas a diputaciones 
al Congreso del Estado, por el principio de mayoría relativa, se realizaron los 
requerimientos para dar cumplimiento a los requisitos constitucionales y legales 
referidos en el considerando 14, los cuales fueron cumplimentados por la coalición 
referida, dentro del plazo fijado para ello.  
 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos17, apartado A, 
párrafo segundo, 31, párrafo segundo,45 y 46, de la Constitución Política del 
Estado de Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo 
primero, 92, fracción XXIV, 183, 188, fracción I y penúltimo párrafo, 189, fracción I, 
190 y 191, párrafo sexto, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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para el Estado de Guanajuato, y 281 del Reglamento de Elecciones, se somete a 
la consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se registran las fórmulas de candidatas y candidatos paradiputaciones 
al Congreso del estado de Guanajuato por el principio de mayoría relativa,en los 
distritos electorales I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, postuladas por la coalición POR GUANAJUATO AL 
FRENTE, integrada por los institutos políticos Partido Acción Nacional y Partido de 
la Revolución Democrática, para contender en la elección ordinaria del primero de 
julio del presente año, fórmulas cuya integración consta en el anexo de este 
acuerdo. 
SEGUNDO.La coalición POR GUANAJUATO AL FRENTEdio cabal cumplimiento 
a lo señalado en el considerando 16 de este acuerdo, capturando la información 
de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa en el Sistema 
Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos. 
 
TERCERO. Las candidatas y candidatos registrados para elección consecutiva 
deberán acreditar que presentaron licencia y se separaron materialmente del 
cargo, a más tardar el trece de mayo de dos mil dieciocho. 
 
CUARTO. Instrúyase al Director de Organización Electoral de este Instituto para 
que comunique este acuerdo a los consejos distritales electorales para los efectos 
legales conducentes. 
 
QUINTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidades 
Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de 
Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo 
Local en el Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
SEXTO. Hágase la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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El presente acuerdo fue aprobado en la sesión especial del Consejo General 
celebrada el veinte de abril de dos mil dieciocho, por mayoría de seis votos de las 
Consejeras y Consejeros Electorales Indira Rodríguez Ramírez, Sandra Liliana 
Prieto de León, Antonio Ortiz Hernández, Santiago López Acosta y Luis Miguel 
Rionda Ramírez, y del Consejero Presidente Mauricio Enrique Guzmán Yáñez; 
con el voto en contra de la Consejera Electoral Beatriz Tovar Guerrero, quien 
agrega voto particular. 



VOTO PARTICULAR

QUE EMITE LA CONSEJERA ELECTORAL BEATRIZ TOVAR GUERRERO, EN

RELACIÓN CON EL PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

REGISTRAN LAS FÓRMULAS DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A

DIPUTACIONES AL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO POR EL

PRINCIPIO DE MAYORíA RELATIVA EN LOS DISTRITOS ELECTORALES 1,

11,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX,

XXI Y XXn POSTULADAS POR LA COALICIÓN POR GUANAJUATO AL

FRENTE, INTEGRADA POR LOS INSTITUTOS POLíTICOS PARTIDO

ACCIÓN NACIONAL Y PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,

PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN ORDINARIA DEL PRIMERO DE JULIO

DE DOS MIL DIECIOCHO.

El pleno del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, somete a

discusión y aprobación, en su caso, de los integrantes de este Consejo, el proyecto de

acuerdo mediante el cual se registran las planillas de candidatos de la coalición "POR

GUANAJUATO AL FRENTE", para postular candidaturas a diputaciones locales al Congreso

del Estado de Guanajuato por el principio de mayoría relativa en veintiún distritos

electorales, que presentan los Institutos Políticos Partido Acción Nacional y Partido de la

Revolución Democrática, para el proceso electoral local 2017- 2018.

En relación con el proyecto de acuerdo mencionado, la suscritCJemite voto particular, por

las razones que expongo a continuación:

En la sesión extraordinaria del Consejo General de este Instituto, celebrada el veintitrés de

enero del año en curso, presenté voto particular en la aprobación de la resolución

CGIEEG/025/2018, sobre la solicitud de registro del convenio de coalición parcial "POR

GUANAJUATO AL FRENTE".. para postular candidaturas a diputaciones locales al Congreso

del Estado de Guanajuato por el principio de mayoría relativa en veintiún distritos

1



2

electorales, integrada por el Partido Acción Nacional y el Partido de la revolución

Democrática, en razón de que dicho convenio inobserva el requisito de uniformidad

contenido en el artículo 87 párrafo 9 de la Ley General de Partidos Políticos, que dispone

que los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo praceso

electoral federal o local. Dicho precepto fue incumplido por la Coalición "POR GUANAJUATO

AL FRENTE", al presentar primero el catorce de diciembre de dos mil diecisiete, el registro

de un convenio para contender por la gubernatura del Estado, donde participaron los

Institutos Políticos Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y

Movimiento Ciudadano. Posteriormente el tres de enero de dos mil dieciocho, la misma

coalición presentó el registro de otro convenio, donde sólo participaron el Partido Acción

Nacional y el Partido de, la Revolución Democrática para postular candidaturas a

diputaciones locales al Congreso de la entidad por el principio de mayoría relativa en

veintiún distritos electorales, por lo que, se trataba del registro de dos convenios distintos,

en los que intervinieron diferentes partidos políticos.

Asimismo, el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática presentaron

solicitud de registro de un convenio donde postularon candidatos para integrar autoridades

municipales en el Estado de Guanajuato, el cual fue aprobado por el Consejo General en

sesión extraordinaria del trece de enero del año en curso y cuya votación fue en el mismo

sentido del acuerdo CGIEEGj025j2018.

El convenio presentado por el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución

Democrática para postular candidatos comunes en los cuarenta y seis municipios del Estado

de Guanajuato fue impugnado por MORENA. En primera instancia el dieciocho de enero de

dos mil dieciocho, MORENA interpuso ante el Tribunal Electoral Local recurso de revisión

identificado con el número TEEG-REV-Olj2018, cuya sentencia del quince de febrero de dos

mil dieciocho confirmó la resolución sobre la solicitud de registro del convenio referido,

posteriormente recurrió ante la Sala Regional Monterrey para promover juicio de

protección constitucional número SM-JRC-5j2018, quien resolvió el nueve de marzo de dos

Os)



mil dieciocho en el sentido de revocar la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del

Estado de Guanajuato y el acuerdo respectivo. Finalmente, el nueve de marzo de dos mil

dieciocho el representante de la coalición "POR GUANAJUATO AL FRENTE" interpuso

recurso de reconsideración SUP-REV-84-2018 ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, autoridad que ordenó en sentencia de fecha veinte de

marzo de dos mil dieciocho modificar la decisión emitida por la Sala regional Monterrey, a

efecto de otorgar a los partidos políticos que suscribieron el convenio de coalición para

postular candidaturas comunes en los cuarenta y seis ayuntamientos del Estado de

Guanajuato, un plazo de cinco días para que ajustaran el convenio y se apegaran a lo

previsto por el artículo 87 párrafos 9 y 15 de la Ley General de Partidos.

Entre los argumentos que sostuvo la Sala Regional Monterrey al resolver el juicio de revisión

constitucional SM-JRC-5j2018, se encontraban los siguientes:

11 lo trascendente del principio de uniformidad en una coalición es que los

candidatos postulados de esa manera, participan en la elección bajo una misma

plataforma política por tipo de elección y en los que deben coincidir todos los

integrantes de lo coalición, ya que la naturaleza de los cargos por los que están

contendiendo es distinta, gobernador, diputados e integrantes de los ayuntamientos .

... la aprobación de un convenio por el que se crea una coalición integrada por dos o

más partidos políticos para la postulación para candidaturas a determinado cargo

electivo, genera que los partidos que la canforman no estén en aptitud de registrar

otra coalición con diferente integración para postular candidaturas a otros cargos,

en el mismo tipo de elección".

Ahora bien, algunos de los razonamientos expuestos por la Sala Superior al resolver el

recurso de reconsideración SUP-REV-84-2018, interpuesto por la coalición, fueron los

~igUientes:
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"... la Sala Monterrey determinó vólidamente que de conformidad con la normativa

aplicable los partidos políticos solo pueden celebrar una coalición en un mismo

praceso electoral, y que las candidaturas que se acuerden postular a través de esa

modalidad deben ser respaldadas como una unidad por todos los partidos

coaligados.

... para definir de modo preciso el sentido del mandato de uniformidad, de

conformidad con el régimen adoptado en la legislación, es imprescindible tomar en

consideración que en el pórrafo 9 del artículo 87 de la Ley de Partidos se dispone que

lilaspartidos políticos no padrón celebrar más de una coalición en un mismo praceso

electoral federal o local". Ello implica, tal como consideró la Sala Monterrey, que en

la normativa se prevé una limitante expresa en el sentido de que los partidos políticos

solo están habilitados para formar una coalición en el proceso electoral de que se

trate, sea a nivel federal o relativo a una entidad federativa.

Asimismo, la expresión "tipo de elección" debe interpretarse sistemáticamente y, por

lo tanto, de manera armónica con la prohibición del párrafo 9 del mismo artículo 87

a la que se aludió. Con ello se corrobora que la condicionante relativa a que solo se

puede celebrar una coalición por tipo de elección debiendo mantener identidad entre

sus miembros se refiere al ámbito en que tendrá lugar, es decir, si implica la

renovación de los poderes federales, o bien, de los relativos a una entidad federativa;

y no al tipo de cargo a elegir.

Esta Sala Superior considera que, la expresión "coincidencia de integrantes" entraña

que deben ser todos los partidos que firman el convenio de coalición, lo cual se

refuerza con la expresión "actuación conjunta en el registro de las candidaturas",

porque a partir de ambas se desprende una idea de concurrencia simultánea de

todos los integrantes de la coalición en cuanto a la totalidad de las postulaciones que

acuerden respaldar como asociación.
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El legislador federal no estableció una obligación explícita para que los partidos

políticos que se pretendan coaligar totalmente en la elección de los ayuntamientos,

les sea exigible postular una candidatura a la gubernatura como sucede en las

coaliciones totales a diputaciones locales y de la asamblea legislativa.

Sin embargo, tal situación no puede originar una permisión para los partidos

políticos que, previamente conformaron una coalición para postular una candidatura

a la gubernatura, se les exima a algunos de esos entes de observar el principio de

uniformidad de las coaliciones, a fin de integrar una coalición total para la elección

de los ayuntamientos.

En concepto de esta Sala Superior, no es válida para la correcta concepción del

principio de uniformidad en las coaliciones, una interpretación aislada del artículo

88, párrafo 3, de la Ley de Partidos que permita decidir a dos o más integrantes de

una coalición para postular una candidatura a la gubernatura, si respaldan o no un

diverso convenio de coalición para postular candidaturas a los ayuntamientos.

Si esta interpretación fuera válida, se dejarían de atender las prohibiciones

establecidas en los párrafos 9 y 15 del artículo 87 de la Ley de Partidos, donde se

prevé que los partidos no pueden celebrar más de una coalición en un mismo proceso

electoral federal o local, por lo que las coaliciones no pueden ser diferentes en cuanto

a los partidos que la integran".

Los argumentos sostenidos por la Sala Regional Monterrey y la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación robustecen el sentido de mi voto, pues si bien

las resoluciones emitidas por estas salas versaron sobre el convenio de coalición para

contender por los ayuntamientos donde participaban el Partido Acción Nacional y el Partido

de la Revolución Democrática, guarda relación con el convenio de coalición "POR

~ GUANAJUATO AL FRENTE", para postular candidaturas a diputaciones locales al congres:



del Estado de Guanajuato por el principio de mayoría relativa en veintiún distritos

electorales, que presentaron los Institutos Políticos Partido Acción Nacional y Partido de la

Revolución Democrática, al tratarse de la participación de los mismos partidos políticos,

variando el cargo electivo, siendo la aprobación del segundo convenio en mención de donde

deriva el registro de candidaturas motivo del proyecto de acuerdo que nos ocupa.

Así, dichos argumentos son coincidentes en determinar que el convenio de coalición que

presentaron los Institutos Políticos Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución

Democrática para postular ayuntamientos en el Estado de Guanajuato incumplía con el

principio de uniformidad, dado que con anterioridad se registró otro convenio donde

participaron distintos partidos políticos, para contender conjuntamente por la gubernatura.

En esa tesitura, no había coincidencia en los integrantes que conformaban la coalición,

dando lugar a que los Partidos Políticos participaran en dos coaliciones en un mismo

proceso electoral, lo cual está prohibido por el artículo 87 párrafos nueve y quince de la Ley

General de Partidos Políticos.

Ahora bien, el Consejo General de este Instituto aprobó por mayoría de seis votos la

resolución de registro del convenio de la coalición "POR GUANAJUATO AL FRENTE" donde

los Partidos Políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática postularon

candidaturas a diputaciones locales al Congreso del Estado de Guanajuato por el principio

de mayoría relativa en veintiún distritos electorales, mismo que incumple con los preceptos

legales referentes al principio de uniformidad y a la prohibición de los partidos políticos de

participar en más de dos coaliciones por elección.

En opinión de la suscrita, el Consejo General del instituto electoral del Estado de Guanajuato

aprobó indebidamente la resolución del convenio a que hace referencia el párrafo anterior,

dado que carece de dos de los presupuestos de legalidad previstos en los párrafos nueve y

quince del artículo 87 de la Ley General de Partidos Políticos, lo cual lo convierte en un

convenio inválido y, en consecuencia, nulo de pleno derecho. Sin embargo, ante tal
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aprobación, desde mi perspectiva la invalidez del convenio referido invalida también el

proyecto de acuerdo mediante el cual se registran las candidaturas a diputaciones locales

al Congreso del Estado de Guanajuato por el principio de mayoría relativa en los distritos

electorales 1,11,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI YXXII

que propone la coalición "POR GUANAJUATO AL FRENTE", pues su razón de ser deviene de

un convenio nulo que trae aparejada la nulidad de todos los actos que de él deriven.

Ello es así, porque al estar la suscrita en desacuerdo con la resolución que aprobó el

convenio citado al considerar que era violatorio del principio de uniformidad, no puedo

avalar el registro de las candidaturas que se discute, dado que al ser este último

consecuencia del primero corre su misma suerte y se convierte en mi opinión en un acto

nulo.

Así entonces, es convicción de quien emite este Voto Particular votar en contra el proyecto

sujeto a discusión, pues el acto primigenio que le dio origen es contrario a lo dispuesto por

el artículo 87 párrafos nueve y quince de la Ley General de Partidos Políticos, por lo que,

por las razones expresadas no se comparte el contenido del mismo.

De tal suerte que, por lo vertido anteriormente y en estricto apego al Principio de Legalidad,

me he permitido emitir VOTO PARTICULAR,sobre el Proyecto de Acuerdo mediante el cual

se registran las fórmulas de candidatas y candidatos a diputaciones al Congreso del Estado

de Guanajuato por el principio de mayoría relativa en los distritos electorales 1,11,IV, V, VI,

VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXII, postuladas por la

coalición "POR GUANAJUATO AL FRENTE", integrada por los Institutos Políticos Partido

Acción Nacional y Partido la Revolución Democrática, para contender en la elección
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